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el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se 
relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad y el Área de Conocimiento de Economía Apli-
cada.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares  de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA APLICADA

Código de Habilitación: 2/225/0104 

Apellidos/nombre D.N.I

  
López García, Ana María  . . . . . . . . . . . . . . . .   05.279.689
Esteve Pérez, Silviano  . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20.422.991

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 
de marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de 
quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habi-
litados en el Boletín Oficial del Estado. 

 17650 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se hace pública la relación de candidatos habi-
litados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Educación Física y 
Deportiva, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del 
área de conocimiento de Educación Física y Deportiva, con código 
de habilitación 2/245/0504, convocada por Resolución de 5 de 
julio de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás norma-
tiva legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que 
se relacionan en el anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y el área de conocimiento de Educación 
Física y Deportiva.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

Código de habilitación: 2/245/0504 

Apellidos/nombre DNI

González Badillo, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . 75.283.119
Llana Belloch, Salvador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.164.301

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de julio 
de 2004 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 17651 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de la Univer-
sidad de Barcelona, por la que se convocan a con-
curso plazas de los cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

En fecha 4 de abril de 2005, la Universidad de Barcelona comu-
nicó a la Secretaria General del Consejo de Coordinación Universita-
ria la relación de plazas que, de acuerdo con sus necesidades docen-
tes e investigadoras, serán proveídas mediante concursos de acceso 
entre habilitados. Dicha relación de plazas ha sido comunicada, asi-
mismo al Consejo Interuniversitario de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 
del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, que modifica el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el cual se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a los Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de concursos de acceso respec-
tivos, en fecha 21 de septiembre de 2005, fue publicada en el Boletín 
Oficial del Estado la Resolución de la Secretaria General del Consejo 
de Coordinación Universitaria convocando las correspondientes 
pruebas de habilitación.

De conformidad con lo que disponen el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los correspondientes concur-
sos de acceso, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de 
abril, así como el artículo 147 y siguientes del Estatuto de la Univer-
sidad de Barcelona, aprobado por el Decreto 246/2003, de 8 de 
octubre,

Este Rectorado resuelve:

Primero.–Convocar un concurso de acceso a los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios.

Segundo.–Las plazas objeto del concurso, con especificación de 
la categoría, cuerpo y área de conocimiento a la que pertenecen, son 
las que figuran como anexo I de la presente convocatoria.

Tercero.–Esta convocatoria se regirá por las bases que constan 
como anexo II.

Cuarto.–La composición de las Comisiones que resolverán los 
concursos es la que consta en el anexo III.

Quinto.–La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa, indepen-
dientemente de su inmediata ejecutividad, de acuerdo con el artícu-
lo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo frente a la sala contenciosa administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña. El recurso se podrá interponer en 
el plazo de dos meses, a contar desde la mañana siguiente a la de la 
publicación de la resolución, según lo establecido en el artículo 46 de 
dicha ley. También se podrá interponer cualquier recurso que se con-
sidere procedente.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de su publicación, delante del mismo 
órgano que la ha dictado. En este caso, no se podrá interponer 


